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ASOCIACION BANCARIA DE VENEZUELA 
 

LEY PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
 
En Venezuela está aplicándose la Ley para personas con discapacidad  que obliga a las empresas e instituciones  a cubrir un 5% 
de la nómina con personas con discapacidades.  
 
Interesa conocer antecedentes o experiencias similares en otros países: 
 
INSERCION LABORAL POR LEY 
 

1. ¿Existe una Ley que obligue a emplear a personas con discapacidades en un porcentaje de nómina?  
2. De ser positiva la respuesta:  (Remitir la Ley y su reglamento)  

  ¿Cuál es el porcentaje o la proporción? 
  ¿Cuál es el concepto para las discapacidades? 

-Sensoriales 
-Motoras 
-Intelectuales 
-Cognoscitivas 
-Emocionales 
-Sociales 
-Enfermedades o trastornos discapacidades 

 ¿Cómo ha sido su implementación?  (por fases, tiempos, etc.) 
 ¿Qué beneficios contempla la Ley para velar por la calidad de vida de las personas con discapacidades (trabajen o no): 

-Cuidadores de las personas con discapacidades 
-Persona que mantiene a un familiar con discapacidades 
-Facilidades educativas y de profesionalización 
-Otros… (Señalarlos) 

 ¿Qué sanciones prevé  el incumplimiento de la Ley? 
 Por el contrario ¿qué incentivos implica su cumplimiento? 
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Exista o no una ley que obligue a la inserción laboral de personas con discapacidades: 
 

1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su país acerca del porcentaje de personas con discapacidades?  
2. ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapacidades que puede ejercer trabajos u oficios en el sector bancario?  
3. ¿Qué instituciones oficiales supervisan la protección de las personas con discapacidades para su inserción educativa, 

profesional, recreativa?  
4. ¿En que perfiles de cargos del sector bancario se insertan las personas con discapacidades?  
5. ¿Se contempla la contratación (para el sector bancario) de personas con discapacidades que puedan trabajar desde el 

hogar?  ¿En qué tipo de trabajo?  
6. ¿Cómo ha sido la adecuación o adaptación de los espacios bancarios para facilitar el empleo de personas con 

discapacidades?  Accesos, tránsito, etc.  
7. ¿Esta adecuación incluye los accesos y tránsito de las oficinas de atención al público?  
8. ¿Cómo es el status de accesos, señalización y tránsito urbano en la capital del país y/o en el interior del país?  
9. ¿Hay cultura social en la población para el la integración de las personas con discapacidad?  
10. ¿Se han realizado campañas informativas o educativas al respecto?  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ARGENTINA  
 
 
 
 
 
 
 

 
Respecto a su consulta sobre la normativa vigente en el país relacionada con las personas con discapacidad 
respondemos parcialmente, dado que en nuestro país no se cuenta con los datos para contestar 
fehacientemente la segunda parte de su consulta. 
 
En el marzo de 1981 se promulga la ley 22431 por medio de la cual se establece un Sistema de protección 
integral de los discapacitados.  Dicha norma establece la obligación por parte del Estado nacional —
entendiéndose por tal los tres poderes que lo constituyen, sus organismos descentralizados o autárquicos, los 
entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias de servicios 
públicos - ocupar personas con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo en una 
proporción no inferior al cuatro por ciento (4%) de la totalidad de su personal y a establecer reservas de puestos 
de trabajo a ser exclusivamente ocupados por ellas. 
 
Dicha ley establece que se considera discapacitada a toda persona que padezca una alteración funcional 
permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas 
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ARGENTINA 

considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral. 
 
Finalmente, en el año 1998 se dio un plazo de 90 días para que los diferentes Organismos del Estado informen 
su dotación de personal señalando el cuatro por ciento de los empleados con discapacidad que establece la ley.  

             
Si bien ninguna ley prevé sanciones, se dispone que el Estado Nacional, sus organismos descentralizados o 
autárquicos, los entes públicos no estatales, las empresas del Estado y las empresas privadas concesionarias 
de servicios públicos, priorizarán, a igual costo y en la forma que establezca la reglamentación, las compras de 
insumos y provisiones de aquellas empresas que contraten a personas con discapacidad, situación que deberá 
ser fehacientemente acreditada. 

Asimismo, los empleadores que concedan empleo a personas discapacitadas tendrán derecho al cómputo, de 
una deducción especial en la determinación del Impuesto a las Ganancias o sobre los capitales, equivalente al 
70% de las retribuciones correspondientes al personal discapacitado en cada período fiscal.  

Del mismo modo, en el artículo 3° del la ley 24.465  se establece que los empleadores serán eximidos del 50% 
de las contribuciones patronales al sistema de seguridad social, excepto obras sociales.  

Se adjunta cuadro estadístico de población total, población con discapacidad y prevalencia de la discapacidad 
según sexo por grupos de edad.  (ANEXO 1) 
 
 

BOLIVIA  

 
En Bolivia no existe una Ley que obligue a emplear a personas con discapacidades.  Sin embargo, la Ley 1678 
(Ley de la Persona con Discapacidad), regula los derechos, deberes y garantías de las personas con 
discapacidad.  (ANEXO 2)  
 

 
 
 

BRASIL  
 
 
 

  
Las acciones relativas a Personas con discapacidad, son desarrolladas con base en la Ley 7853 del año  1989, 
(ANEXO 3)   la cual  es reglamentada por  el Decreto 3.298 del año  1999 (ANEXO 4). 
  
Acciones de Accesibilidad  tienen por base la Ley 10.098 (ANEXO 5)  y 10048  (ANEXO 6) del año  2000, la 
cual es reglamentada por el Decreto 5296 del año 2004 (ANEXO 7).  
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BRASIL 

En la página web de Febraban ( www.febraban.org.br) en el icono Publicações, están disponibles publicaciones 
de la serie Colección Febraban de inclusión social, editadas en el año de 2006, en las cuales se hace una 
valuación de los normativos y se proponen acciones para la aplicación,  por los bancos de la reglamentación 
establecida.  
  
Personas con discapacidad: 

- (Población con deficiencia en Brasil) 
- (Personas con deficiencia - derechos y obligaciones) 
- ( Actuación de Recursos Humanos y la inclusión de personas con deficiencia) 
- ( Gestión de personas con deficiencia en el ambiente de trabajo) 
  

Accesibilidad 
- (Manual de accesibilidad para sucursales bancarias)  
- (Atención para personas con deficiencia) 

  
 
 
 
 
 
 
 

COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. ¿Existe una Ley que obligue a emplear a personas  con discapacidades en un porcentaje de nómina?  
 

No, en Colombia no hay ninguna ley que establezca como obligación de los empleadores la contratación de 
personas discapacitadas. Las normas sobre el tema promueven la contratación de estas personas por parte 
del sector privado mediante incentivos tales como tener preferencia en caso de igualdad de condiciones en 
los procesos de licitación de contratos y beneficios tributarios, entre otros.  
 
De otro lado, el artículo 27 de la Ley 361 de 1997 (ANEXO 8)   establece como obligación del Estado admitir 
a las personas con limitación en igualdad de condiciones en los concursos para el ingreso al servicio 
público; además, en caso de empate, se debe preferir a la persona con limitación y la entidad estatal 
correspondiente debe suministrarle capacitación.  

  
2. De ser positiva la respuesta: Remitir la Ley y s u reglamento.  
 

Como fue mencionado, la legislación colombiana no contempla esa obligación; sin embargo, adjuntamos el 
texto de la Ley 361 de 1997 “Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones” pues es la ley general sobre el tema; se refiere a los derechos 
fundamentales de las personas con limitación, la prevención, la educación, la rehabilitación la integración 
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COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

laboral, el bienestar social y la accesibilidad entre otros.  
 
¿Cuál es el porcentaje o la proporción?  
  
 No aplica.  
 
¿Cuál es el concepto para las discapacidades ?  
 

En general, una discapacidad se entiende como toda restricción de la participación y relación con el entorno 
social o la limitación en la actividad de la vida diaria, debido a una deficiencia en la estructura o en la función 
motora, sensorial, cognitiva o mental  (www.discapacidad.gov.co ).  

 
¿Cómo ha sido su implementación?  (por fases, tiemp os, etc.) 
 

Teniendo en cuenta que la política que ha adoptado el órgano legislativo en este tema ha sido la 
promulgación de normas que incentiven a los empleadores a contratar personas discapacitadas mediante el 
otorgamiento de beneficios económicos, no se ha requerido tiempo para la implementación de estas 
normas.   

 
¿Qué beneficios contempla la Ley para velar por la calidad de vida de las  personas con discapacidades  
(trabajen o no): 
 

La normatividad vigente no contempla beneficios especiales para estas personas.  
 
¿Qué sanciones prevé el incumplimiento de la Ley? 
 

Aunque las normas no establecen como obligación de los empleadores la contratación de personas con 
discapacidad como un porcentaje de la nómina, el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 establece que en 
ningún caso la limitación de una persona podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral a menos 
que se demuestre que la limitación es incompatible e insuperable con respecto al cargo a desempeñar. De la 
misma manera, se prohíbe despedir o terminar los contratos a las personas limitadas sin autorización previa 
de la oficina de trabajo y se establece que quienes fueren despedidos desconociendo lo establecido en la 
norma, serán indemnizados con 180 días de salario,  adicionales a las demás prestaciones a que tengan 
derecho.  
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COLOMBIA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La Corte Constitucional, revisó esta norma y mediante la sentencia C- 531 de 2000  (ANEXO 9), la declaró 
condicionalmente exequible aclarando que en todo caso un despido efectuado en contravía de las 
condiciones establecidas en la norma carece de efectos jurídicos.  
 
Para acceder a la jurisprudencia que la Corte Constitucional ha proferido sobre el tema, se puede consultar 
la página www.constitucional.gov.co/corte/ , allí en el link Relatoría, búsqueda, búsqueda especializada, 
índice temático, se escribe discapacidad y la página despliega un listado de sentencias ordenadas por tema. 
  
  

Por el contrario ¿qué incentivos implica su cumplim iento? 
 

Los beneficios para los empleadores que contraten personas discapacitadas son los siguientes:  
 
“Artículo 24, Ley 361 de 1997: Los particulares empleadores que vinculen laboralmente personas con 
limitación tendrán las siguientes garantías:  
a) A que sean preferidos en igualdad de condiciones en los procesos de licitación, adjudicación y celebración 
de contratos, sean estos públicos o privados si estos tienen en sus nóminas por lo menos un mínimo del 
10% de sus empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la presente ley debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona y contratados por lo menos con anterioridad a un 
año; igualmente deberán mantenerse por un lapso igual al de la contratación;  
b) Prelación en el otorgamiento de créditos subvenciones de organismos estatales, siempre y cuando estos 
se orienten al desarrollo de planes y programas que impliquen la participación activa y permanente de 
personas con limitación;  
c) El Gobierno fijará las tasas arancelarias a la importación de maquinaria y equipo especialmente adoptados 
o destinados al manejo de personas con limitación. El Gobierno clasificará y definirá el tipo de equipos que 
se consideran cubiertos por el beneficiario.”  
 
“Artículo 31, Ley 361 de 1997: Los empleadores que ocupen trabajadores con limitación no inferior al 25% 
comprobada y que estén obligados a presentar declaración de renta y complementarios, tienen derecho a 
deducir de la renta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el año o 
período gravable a los trabajadores con limitación, mientras esta subsista.  
PARÁGRAFO. La cuota de aprendices que está obligado a contratar el empleador se disminuirá en un 50%, 
si los contratados por él son personas con discapacidad comprobada no inferior al 25%.”  
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COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Artículo 13, Ley 789 de 2002: Estarán excluidos del pago de los correspondientes aportes al Régimen del 
Subsidio Familiar Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, los empleadores que vinculen trabajadores adicionales a los que tenían en promedio en el año 2002, 
con las siguientes características o condiciones, siempre que estos no devenguen más de tres (3) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes: 
(…) 2. Personas con disminución de su capacidad laboral superior al veinticinco por ciento (25%) 
debidamente calificada por la entidad competente.” 

  
Exista o no una ley que obligue a la inserción labo ral de personas con discapacidades: 
 
1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su p aís acerca del porcentaje de personas con 

discapacidades ?   
 
En el año 2005 se realizó en Colombia un censo según el cual aproximadamente 2.640.000 personas 
presentan algún tipo de limitación permanente, número que representa el 6.4% de la población colombiana 
(www.discapacidad.gov.co ).  
 

2. ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapaci dades que puede ejercer trabajos u oficios en el 
sector bancario?  
 
No contamos con información al respecto.  
 

3. ¿Qué instituciones oficiales supervisan la prote cción de las personas con discapacidades para su 
inserción educativa, profesional, recreativa?  
 
 La Ley 361 de 1997, creó el Comité Consultivo Nacional de las Personas con Limitación el cual se encarga 
del “seguimiento y verificación de la puesta en marcha de las políticas, estrategias o programas que 
garanticen la integración social del limitado”.  
 
De otro lado, las autoridades encargadas de verificar el cumplimiento de las normas sectoriales al respecto 
dependen de la materia de que se trate de la siguiente manera: en lo relacionado con las políticas de salud, 
empleo y protección social, el Ministerio de la Protección Social; en cuanto a las políticas en materia 
educativa, el Ministerio de Educación; respecto de la accesibilidad en materia de información y 
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COLOMBIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comunicación, la Comisión Nacional de Televisión; de las políticas respecto de la cultura, la recreación y el 
deporte se encarga el Ministerio de Cultura y finalmente en lo relacionado con la accesibilidad en el 
transporte, el Ministerio de Transporte.  
 
Adicionalmente, las personas con discapacidad pueden acudir ante instancias tales como la Procuraduría, 
la Personería, la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía y la Contraloría para hacer valer sus derechos. 
 
 

4. ¿En que perfiles de cargos del sector bancario s e insertan las personas con discapacidades?   
 
No contamos con información estadística al respecto.  
 

5. ¿Se contempla la contratación (para el sector ba ncario) de personas con discapacidades que 
puedan trabajar desde el hogar?  ¿En qué tipo de tr abajo?   
 
No contamos con información estadística al respecto.  
 

6. ¿Cómo ha sido la adecuación o adaptación de los espacios bancarios para facilitar el empleo de 
personas con discapacidades?  Accesos, tránsito, et c.  

 
No contamos con información al respecto.  
 

7. ¿Esta adecuación incluye los accesos y tránsito de las oficinas de atención al público?  
 
No contamos con información estadística al respecto.  La ley 12 de 1987 establece que los edificios 
privados que permiten el acceso al público en general deben ser diseñados y construidos de manera que el 
ingreso y tránsito de personas con capacidad motora o de orientación disminuida se facilite y establece de 
manera expresa que los bancos y demás establecimientos del sector financiero deben dar cumplimiento a 
dicha disposición. En la actualidad, las entidades financieras tiene conocimiento de las normas al respecto y 
les dan cumplimiento en las oficinas de atención al público; también se atiende a los discapacitados de 
manera preferencial.      
 

8. ¿Cómo es el status de accesos, señalización y tr ánsito urbano en la capital del país y/o en el inte rior 
del país?  
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COLOMBIA 

Durante las tres últimas administraciones distritales en Bogotá se ha venido presentando una progresiva 
renovación urbana en la que se han reconstruido los andenes y demás elementos que hacen parte del 
espacio público, de ésta manera se ha venido dando cumplimiento de manera progresiva a las normas y 
estándares de accesibilidad propugnando por un espacio público cada vez más accesible.      
 
 

9. ¿Hay cultura social en la población para la inte gración de las personas con discapacidad?  
 

En general, es el Estado el que se encarga del tema mediante la realización de campañas de difusión y la 
implementación de políticas que permitan la incorporación a la vida en sociedad y el mejoramiento de la 
calidad de vida de estas personas. 
 
 

10. ¿Se han realizado campañas informativas o educa tivas al respecto?  
 
El Plan Nacional de Intervención en Discapacidad – Plan de Acción 2005 – 2007 obedece a lo establecido 
en la ley 812 de 2003, por la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2002 – 2006 “Hacia un Estado 
Comunitario”, que establece que se desarrollará el Plan Nacional de intervención en Discapacidad, para 
garantizar programas y estrategias intersectoriales que prevengan las situaciones de discapacidad, para 
velar por el respeto y el reconocimiento de las diferencias que de la condición de discapacidad se derivan, 
así como proveer las condiciones para lograr la mayor autonomía y participación de estas personas en los 
espacios cotidianos y de vida ciudadana, con la participación, compromiso y solidaridad de la familia, la 
comunidad y el Estado, contempla como estrategias para el logro de los objetivos allí planteados, la 
elaboración de campañas informativas y educativas sobre las causas de la discapacidad y la manera de 
prevenirlos, además se busca, como objetivo, el fortalecimiento de la participación de la familia y la 
comunidad en la rehabilitación de las personas con discapacidad y el diseño y la implementación de una 
estrategia nacional para la difusión de los derechos de las personas con discapacidad. 
  
 

COSTA RICA  

 
 
Ver  la Ley 7600 Ley de Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad (ANEXO 10).  La 
misma se centra en evitar la discriminación en contra de las personas con discapacidad y garantizarle igualdad 
de oportunidades. 
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CHILE  

 
En Chile actualmente no es obligación para las empresas contratar a personas con discapacidad, pero se están 
gestionando proyectos de Ley sobre esta materia,  (ANEXOS 11, 12, 13 Y 14) 

Sobre la existencia de estadística de discapacidad, esta se encuentra disponible en: 

http://www.ine.cl/canales/chile_estadistico/encuest as_discapacidad/discapacidad.php  

En dicho link, en los Resultados ENDISC CHILE 2004, se informa que en Chile hay 1.150.133 personas con 
discapacidad leve, 513.997 con discapacidad moderada, 403.942 con discapacidad severa. 
 
1 de cada 14 personas en Chile tiene discapacidad leve 
1 de cada 31 personas tiene discapacidad moderada 
1 de cada 40 personas tiene discapacidad severa 
 

 
 
 
 
 
 
 

ECUADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En respuesta a los puntos 1 y 2 se adjunta el Código de Trabajo y la Ley que Reformó el indicado Código 
incluyendo todo lo referente a Discapacitados.  (ANEXOS 15 Y 16) 

 
¿Cuál es el porcentaje o la proporción? 
 

De conformidad con el Código de Trabajo el empleador público o privado, que cuente con un número mínimo 
de veinticinco trabajadores, está obligado a contratar, al menos, a una persona con discapacidad, en labores 
permanentes que se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condición física y aptitudes 
individuales, observándose los principios de equidad de género y diversidad de discapacidad, en el primer 
año de vigencia de esta Ley, contado desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. En el segundo 
año, la contratación será del 1% del total de los trabajadores, en el tercer año el 2%, en el cuarto año el 3% 
hasta llegar al quinto año en donde la contratación será del 4% del total de los trabajadores, siendo ese el 
porcentaje fijo que se aplicará en los sucesivos años. 

 
¿Cuál es el concepto para las discapacidades? 

 
-Sensoriales 
-Motoras 
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-Intelectuales 
-Cognoscitivas 
-Emocionales 
-Sociales 
-Enfermedades o trastornos discapacidades 

PERSONA CON DISCAPACIDAD:  Para efectos del cumplimiento de las disposiciones de la ley y el 
reglamento, se considerará persona con discapacidad a toda persona que, como consecuencia de una o 
más deficiencias físicas, mentales y/o sensoriales, congénitas o adquiridas, previsiblemente de carácter 
permanente se ve restringida en al menos un treinta por ciento de su capacidad para realizar una actividad 
dentro del margen que se considera normal, en el desempeño de sus funciones o actividades habituales. 
(Art. 3 del Reglamento General a la Ley de Discapacidades) (ANEXO 17). 

¿Cómo ha sido su implementación?  (por fases, tiemp os, etc.) 

Consta en  respuesta anterior.  Además, las instituciones públicas y privadas, en un plazo no mayor a seis 
meses, deberán realizar las adecuaciones respectivas que garanticen a las personas con discapacidad, un 
ambiente de trabajo de productividad y permanencia. (Disposición Transitoria de la Ley Reformatoria No. 
2006-28) 

 
¿Qué beneficios contempla la Ley para velar por la calidad de vida de las personas con discapacidades 
(trabajen o no): 
 

�� Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, tomando en consideración, las normas 
que precautelan el adecuado desplazamiento de las personas con discapacidad (Art. 33, numeral 2 
Código de Trabajo) 

�� Las empresas e instituciones, públicas o privadas, para facilitar la inclusión de las personas con 
discapacidad al empleo, harán las adaptaciones a los puestos de trabajo de conformidad con las 
disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas INEN sobre accesibilidad al medio físico y los 
convenios, acuerdos, declaraciones internacionales legalmente suscritos por el país.35. (Art. 33, 
numeral 35 Código de Trabajo, agregado por la Ley 2006-28) 

�� Igualdad de remuneración.- A trabajo igual corresponde igual remuneración, sin discriminación en razón 
de nacimiento, edad. sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación política, posición 
económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra índole; 
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más, la especialización y práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en cuenta para los efectos de la 
remuneración. (Art. 79 Código de Trabajo) 

�� Una pensión asistencial para personas de la tercera edad o con discapacidad en situación de pobreza, 
como un subprograma del Bono de Desarrollo Humano, consistente en una transferencia monetaria 
mensual de treinta dólares, sin ningún requisito adicional, dirigida a las personas de sesenta y cinco 
años de edad en adelante, que se hallen ubicados en el 40% más pobre de esta población o con una 
discapacidad igual o mayor al 40%, acreditadas con el carné del Consejo Nacional de Discapacidades 
CONADIS.  

�� En el Programa “Mi Primer Empleo”, se destinará hasta el 5% de las pasantías, a favor de los y las 
jóvenes con discapacidad, comprendidos entre los 18 y 29 años de edad, y que justifiquen haber 
recibido capacitación preprofesional  

�� Están exentos del pago al impuesto a la renta los ingresos obtenidos por discapacitados, debidamente 
calificados por el organismo competente, en un monto equivalente al triple de la fracción básica gravada 
con tarifa cero del pago de impuesto a la renta.  

�� Las personas naturales podrán deducirse (al impuesto a la renta), hasta en el 50% del total de sus 
ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la fracción básica desgravada de 
impuesto a la renta de personas naturales, sus gastos personales sin IVA e ICE, así como los de su 
cónyuge e hijos menores de edad o con discapacidad, que no perciban ingresos gravados y que 
dependan del contribuyente 

�� No pagan impuesto a la herencia los hijos del causante con discapacidad de al menos el 40% según la 
calificación que realiza el CONADIS.  

�� Se exonera del pago total de derechos arancelarios, impuestos adicionales e impuestos al valor 
agregado - IVA - . como también el impuesto a consumos especiales con excepción de tasas portuarias 
y almacenaje a las importaciones de aparatos médicos, instrumentos musicales, implementos artísticos, 
herramientas especiales y otros implementos similares que realicen las personas con discapacidad para 
su uso, o las personas jurídicas encargadas de su protección (Art. 22 Ley sobre discapacidades en el 
Ecuador)  

 
¿Qué sanciones prevé  el incumplimiento de la Ley? 
 

Será sancionado con una multa mensual equivalente a diez remuneraciones básicas mínimas unificadas del 
trabajador en general; y, en el caso de las empresas y entidades del Estado, la respectiva autoridad 
nominadora, será sancionada administrativa y pecuniariamente con un sueldo básico; multa y sanción que 
serán impuestas por el Director General del Trabajo, hasta que cumpla la obligación, la misma que ingresará 
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en un cincuenta por ciento a las cuentas del Ministerio de Trabajo y Empleo y será destinado a fortalecer los 
sistemas de supervisión y control de dicho portafolio a través de su Unidad de Discapacidades; y, el otro 
cincuenta por ciento al Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS) para dar cumplimiento a los fines 
específicos previstos en la Ley de Discapacidades (Art. 33 Código de Trabajo) 

Toda persona que sufra discriminación por su condición de persona con discapacidad o amenaza en el 
ejercicio de sus derechos y beneficios consagrados en la Ley de Dispacidades, podrá, antes de presentar su 
demanda y en cualquier etapa del juicio, demandar ante un Juez de lo Civil, las providencias preventivas y 
cautelares, las mismas que se tramitarán, en lo que sea aplicable, de conformidad con el Código de 
Procedimiento Civil  

Por el contrario ¿qué incentivos implica su cumplim iento? 
 

Las deducciones (al impuesto a la renta) que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los 
que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a trabajadores que 
tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional. La 
deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de trabajadores que hayan sido 
dependientes de partes relacionadas del empleador en los tres años anteriores.  

 
 
Exista o no una ley que obligue a la inserción labo ral de personas con discapacidades: 
 
1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su p aís acerca del porcentaje de personas con 

discapacidades?  

Del total de la población del Ecuador, el 13,2 % son personas con algún tipo de discapacidad (1`600.000 
personas), y podemos señalar que en el país existen aproximadamente: 

· 592.000 personas con discapacidad por deficiencias físicas  
· 432.000 personas con discapacidad por deficiencias mentales y psicológicas  
· 363.000 personas con discapacidad por deficiencias visuales; y,  
· 213.000 personas con discapacidad por deficiencias auditivas y del lenguaje.  

(http://www.conadis.gov.ec/estadisticas.htm#estadis ) 
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2. ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapaci dades que puede ejercer trabajos u oficios en el 

sector bancario?  
 

Se desconoce el porcentaje de personas con discapacidad que puedan ejercer trabajos en el sector 
bancario. El personal discapacitado que labora actualmente en las Entidades Bancarias corresponde al 
porcentaje determinado por la Ley. 

 
3. ¿Qué instituciones oficiales supervisan la prote cción de las personas con discapacidades para su 

inserción educativa, profesional, recreativa?  

El Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos y el Consejo Nacional de Capacitación garantizarán que las 
entidades de formación profesional, capacitación para el trabajo regular, en sus diferentes niveles, faciliten 
la incorporación de personas con discapacidad, a estas instituciones, contarán con elementos de acceso 
físico y de la comunicación, con las adaptaciones y apoyos necesarios. (Adaptaciones curriculares, ayudas 
técnicas, presencia de intérpretes de la lengua de señas ecuatoriana, etc.). 

El Instituto Ecuatoriano Crédito Educativo (IECE) otorgará becas y créditos para las personas con 
discapacidad que accedan a universidades, centros de formación profesional pública o privada, cuando no 
cuenten con recursos económicos. 

El Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos, establecerá una normativa para el funcionamiento de los 
centros de formación laboral-ocupacional o de empleo (trabajo protegido) públicos y privados para personas 
con discapacidad, brindará la asistencia técnica y realizará el seguimiento y control de los mismos. 

El Sistema de Seguridad Social, desarrollará programas de rehabilitación profesional para los afiliados y 
jubilados por invalidez, así como el suministro de ayudas técnicas y/o adaptación del puesto de trabajo, que 
garantice la reinserción laboral. (Capítulo III Reglamento a la Ley de Discapacidades) 

4. ¿En que perfiles de cargos del sector bancario s e insertan las personas con discapacidades?  
 
Depende del tipo de discapacidad:  mensajería interna, auxiliares de servicios 
 

5. ¿Se contempla la contratación (para el sector banca rio) de personas con discapacida des que 
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puedan trabajar desde el hogar?  ¿En qué tipo de tr abajo?  
 

NO 
 

6. ¿Cómo ha sido la adecuación o adaptación de los espacios bancarios para facilitar el empleo de 
personas con discapacidades?  Accesos, tránsito, et c.  

De conformidad con la Ley de Discapacidades toda obra que se destine a actividades que supongan el 
acceso de público, deberán preverse accesos, medios de circulación e instalaciones adecuadas para 
personas con discapacidad.  

7. ¿Esta adecuación incluye los accesos y tránsito de las oficinas de atención al público?  
 
Actualmente las entidades bancarias cuentan con accesos adecuados y se está implementando la 
adecuación interna para todas las áreas de servicio al cliente. 
 

8. ¿Cómo es el status de accesos, señalización y tr ánsito urbano en la capital del país y/o en el inte rior 
del país?  
 
Los municipios, con asesoría del Consejo Nacional de Discapacidades y el Instituto Ecuatoriano de 
Normalización (INEN), dictarán las ordenanzas respectivas que permitan el cumplimiento de este derecho; 
las que establecerán sanciones y multas por la inobservancia de estas normas. Adicionalmente, los 
municipios establecerán un porcentaje en sus presupuestos anuales para eliminar las barreras existentes. 
 

9. ¿Hay cultura social en la población para la inte gración de las personas con discapacidad?  
 
Actualmente con la Reforma del Código de Trabajo y la obligatoriedad de contratar un porcentaje de 
personal con discapacidad, se está desarrollando una cultura social al respecto que de a poco está 
concientizando a la comunidad en general incluido el sector productivo principalmente. 

 
10. ¿Se han realizado campañas informativas o educa tivas al respecto?  

 
Si, por parte del gobierno. 
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1. ¿Existe una Ley que obligue a emplear a personas  con discapacidades en un porcentaje de nómina?  
 

Sí, en El Salvador está vigente la Ley de equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 

 
2. De ser positiva la respuesta:  (Remitir la Ley y  su reglamento)  
 

Ley y Reglamento respectivo.  (ANEXOS 18 Y 19) 
 
 ¿Cuál es el porcentaje o la proporción? 
 

1 por cada 25 
 

¿Cuál es el concepto para las discapacidades? 
-Sensoriales 
-Motoras 
-Intelectuales 
-Cognoscitivas 
-Emocionales 
-Sociales 
-Enfermedades o trastornos discapacidades 
 

En general, se refiere a las motoras, pero es incluyente de las otras. 
 
 ¿Cómo ha sido su implementación?  (por fases, tiem pos, etc.) 
  

Dado que el ítem principal es la inserción laboral, los privados, el Estado y dependencias, contaron con un 
año de plazo para establecer la proporción de 1 por 25 empleados. 

 
¿Qué beneficios contempla la  
 

-Cuidadores de las personas con discapacidades 
-Persona que mantiene a un familiar con discapacidades 
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-Facilidades educativas y de profesionalización 
-Otros…(señalarlos) 

 
Los principales beneficios son: 
 
Art. 30.- Las instituciones de seguridad social deberán buscar por todos los medios posibles, la forma para 
que la atención de sus derechohabientes incluya a las personas con discapacidades en grado severo, que 
no sean rehabilitadas y que por lo tanto tengan que depender económicamente de por vida de otra persona, 
para que sean beneficiarios de pensión de orfandad ya sea del padre, de la madre o de ambos, en cuyo 
caso tendrán derecho a ambas, siempre que cada uno de ellos hubiere adquirido individualmente el derecho 
a pensión.  
Lo establecido en el inciso anterior, es sin perjuicio de los derechos establecidos por la Constitución y demás 
leyes, en favor de otras personas.  
Art. 31.- Cuando un asegurado, tenga beneficiarios con discapacidades ya sean congénitas o adquiridas no 
rehabilitables, éstos tendrán derecho a recibir del Instituto Salvadoreño del Seguro Social o de la institución 
que haga sus veces, los servicios de salud mientras dure la relación laboral de aquél. 

 
 ¿Qué sanciones prevé  el incumplimiento de la Ley?  
 

Todo incumplimiento a esta Ley conlleva multa por $57.14 por infracción. 
 
 Por el contrario ¿qué incentivos implica su cumpli miento? 
 

 No tiene incentivos. 
 
Exista o no una ley que obligue a la inserción labo ral de personas con discapacidades: 
 
 
1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su p aís acerca del porcentaje de personas con 

discapacidades?  
 

No se tienen datos actualizados.   
 

2. ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapacidad es que puede ejercer trabajos u oficios en el 
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sector bancario?  
 

Ley de Equiparación de Oportunidades para las Perso nas con Discapacidad 
Decreto N. 888 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 
 
Art. 24.- Todo patrono privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada veinticinco 
trabajadores que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional idónea, apta 
para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado y sus dependencias, las 
instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y 
la Comisión Hidroeléctrica del Río Lempa. Para determinar la proporción de trabajadores establecida en el 
inciso anterior, se tomara en cuenta a todos los obreros y empleados de las Instituciones señaladas. 
 

3. ¿Qué instituciones oficiales supervisan la prote cción de las personas con discapacidades para su 
inserción educativa, profesional, recreativa?  

 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Instituto Salvadoreño de Rehabilitación de Inválidos, Centro 
de Rehabilitación Profesional de la Fuerza Armada, Secretaría Nacional de la Familia, Fondo de Protección 
de Lisiados Discapacitados a consecuencia del Conflicto Armado, Consejo Nacional de Atención Integral 
para las Personas con Discapacidad. 

 
4. ¿En que perfiles de cargos del sector bancario s e insertan las personas con discapacidades?  

 
5. ¿Se contempla la contratación (para el sector ba ncario) de personas con discapacidades que 

puedan trabajar desde el hogar?  ¿En qué tipo de tr abajo?  
 

No 
 

6. ¿Cómo ha sido la adecuación o adaptación de los espacios bancarios para facilitar el empleo de 
personas con discapacidades?  Accesos, tránsito, et c.  

 
Especialmente en Acceso. Las entidades responsables de autorizar planos y proyectos de urbanización, 
están obligadas a que las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías, servicios sanitarios y otros espacios de propiedad pública o privada, que 
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impliquen concurrencia o brinden atención al públic o, eliminen toda barrera que imposibilite a las 
personas con discapacidades, el acceso a las mismas y a los servicios que en ella se presten. En todos 
estos lugares debe haber señalización con los símbolos correspondientes.  Además, Los establecimientos 
públicos o privados, deben contar por lo menos, con un tres por ciento de espacios destinados 
expresamente para estacionar vehículos conducidos o que transporten personas con discapacidad; estos 
espacios deben estar ubicados cerca de los accesos de las edificaciones. 

 
7. ¿Esta adecuación incluye los accesos y tránsito de las oficinas de atención al público?  
 

Si. 
 

8. ¿Cómo es el status de accesos, señalización y tr ánsito urbano en la capital del país y/o en el inte rior 
del país?  

 
Para garantizar la movilidad y seguridad en el transporte público, la ley prevé la emisión de normas técnicas 
congruentes a las necesidades de las personas con discapacidad; asimismo, para acondicionar los 
sistemas de señalización y orientación de espacio físico. Esto aún no es muy evidente. 

 
9. ¿Hay cultura social en la población para el la i ntegración de las personas con discapacidad?  
 

En buena medida. 
 

10. ¿Se han realizado campañas informativas o educa tivas al respecto?  
 

Se realizan campañas y actividades de manera frecuente. 
 

 
GUATEMALA  

 

 

En Guatemala no existe todavía ninguna ley para personas con Discapacidad. 

 

 
 

HONDURAS  
 

 
1. ¿Existe una Ley que obligue a emplear a personas  con discapacidades en un porcentaje de nómina?  
 

NO 
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2. De ser positiva la respuesta:  (Remitir la Ley y  su reglamento)  
 

N.A. 
 � 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEXICO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su p aís acerca del porcentaje de personas con 

discapacidades?  
 

En México, no existe ley alguna que obligue a las empresas o, en este caso, a las instituciones de crédito a 
emplear a personas con discapacidades en un porcentaje de nómina. 
 
Respecto de las personas discapacitadas, sólo se contempla la Ley General para personas con 
discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de junio de 2005, en específico el 
capítulo II del Título II de los Derechos y Garantías para personas con discapacidad en materia de trabajo y 
capacitación. 

 
 “Artículo 9.-  Las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo y la capacitación, en 
términos de igualdad de oportunidades y equidad.  Para tales efectos, las autoridades 
competentes establecerán entre otras, las siguientes medidas:  

I. Promover el establecimiento de políticas en materia de trabajo encaminadas a la integración 
laboral de las personas con discapacidad; en ningún caso la discapacidad será motivo de 
discriminación para el otorgamiento de un empleo;  

II. Promover programas de capacitación para el empleo y el desarrollo de actividades productivas 
destinadas a personas con discapacidad;  

III. Diseñar, ejecutar y evaluar un programa federal, estatal y municipal de trabajo y capacitación 
para personas con discapacidad, cuyo objeto principal será la integración laboral;  

IV. Formular y ejecutar programas específicos de incorporación de personas con discapacidad como 
servidores públicos;  
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V. Instrumentar el programa nacional de trabajo y capacitación para personas con discapacidad a 
través de convenios con los sectores empresariales, instituciones de gobierno, organismos sociales, 
sindicatos y empleadores, que propicien el acceso al trabajo, incluyendo la creación de agencias de 
integración laboral, centros de trabajo protegido, talleres, asistencia técnica, becas económicas 
temporales, y  

VI. Asistir en materia técnica a los sectores social y privado, en materia de discapacidad, cuando lo 
soliciten.” 

2. ¿Cuál es el porcentaje de personas con discapaci dades que puede ejercer trabajos u oficios en el 
sector bancario?   
 
1%  
 

3. ¿Qué instituciones oficiales supervisan la prote cción de las personas con discapacidades para su 
inserción educativa, profesional, recreativa? 
 
 www. Conapred.gob.mx  
 

4. ¿En que perfiles de cargos del sector bancario s e insertan las personas con discapacidades?   
 
Todos niveles  
 

5. ¿Se contempla la contratación (para el sector ba ncario) de personas con discapacidades que 
puedan trabajar desde el hogar?  ¿En qué tipo de tr abajo?   
 
NO  
 

6. ¿Cómo ha sido la adecuación o adaptación de los espacios bancarios para facilitar el empleo de 
personas con discapacidades?  Accesos, tránsito, et c.  
 
FAVORABLE  
 

7. ¿Esta adecuación incluye los accesos y tránsito de las oficinas de atención al público?   
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SI, especialmente Scotiabank  
 

8. ¿Cómo es el status de accesos, señalización y tr ánsito urbano en la capital del país y/o en el inte rior 
del país?   
 
Muy bajo  
 

9. ¿Hay cultura social en la población para el la i ntegración de las personas con discapacidad?  
 
 SI  
 

10. ¿Se han realizado campañas informativas o educa tivas al respecto?   
 
 SI  

 

NICARAGUA  

 
Ver la Ley 202, Ley de Prevención, Rehabilitación y Equiparación de oportunidades para las personas con 
discapacidad. 
 

 
PANAMA 

 

 
Ver (ANEXO 20)  

 
 
 
 
 
 

PERU   
 
 
 
 

  
1.¿Existe una Ley que obligue a emplear a personas con discapacidades en un porcentaje de nómina?.  

 
Sí existe una ley que obliga a emplear a personas con discapacidades (Ley General de Personas con 
Discapacidad), sin embargo esta sólo es obligatoria para el sector público, mientras que para el sector 
privado no.  
 

2. De ser positiva la respuesta remitir la Ley.  
 

(ANEXO 21) 
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¿Cuál es el porcentaje o la proporción?.   
 
El porcentaje de personas con discapacidad que debe incluirse en la nómina de la empresa es de 3%. 

 
¿Cuál es el concepto para las discapacidades?. 
 
En el Art. 2 de la referida Ley se establece que la persona con discapacidad es aquella que tiene 
deficiencias evidenciadas con la perdida significativa de alguna de sus funciones, físicas, mentales y 
sensoriales.  

 
¿Cómo ha sido su implementación?  (por fases, tiemp os, etc.). 
 
La implementación ha sido gradual, pero en la actualidad, todas las empresas públicas deben cumplir con 
esta Ley.  

 
¿Qué beneficios contempla la Ley para velar por la calidad de vida de las personas con 
discapacidades (trabajen o no)?. 

 
Las personas discapacitadas tienen derecho al acceso a los servicios ofrecidos por el Ministerio de Salud, 
que incluyen medicinas, aparatos ortopédicos y rehabilitación física.  Por otro lado, las instituciones deberán 
adecuar sus currículos para promover la inclusión e inserción social de las personas con discapacidad, 
además de contar con infraestructura que se adapte a sus necesidades.  
 
Asimismo, podrán tener acceso a créditos preferenciales (algunas entidades privadas como la Caja 
Municipal de Trujillo otorga préstamos preferenciales entre S/. 300 (US$ 100) y S/. 3,500 (US$ 1,200), así 
como recibir financiamiento en caso de que se trate de una microempresa que es integrada por personas 
con discapacidad (Corporación Financiera de Desarrollo - COFIDE).  
 
Finalmente, el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y las municipalidades, 
coordinan la adecuación progresiva del diseño urbano de las ciudades, adaptándolas y dotándolas de los 
elementos técnicos modernos para el uso y fácil desplazamiento de las personas con discapacidad. 
 
¿Qué sanciones prevé  el incumplimiento de la Ley?.    

El incumplimiento de dicha ley podría generar una multa de hasta 40 UIT (cada UIT equivale a S/. 3,500 
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(US$ 1,200)) 
 
Por el contrario ¿qué incentivos implica su cumplim iento? 
 
Las entidades públicas o privadas, que a partir de la vigencia de la presente ley empleen personas con 
discapacidad, obtendrán deducción de la renta bruta sobre las remuneraciones que se paguen a estas 
personas, en un porcentaje que será fijado por el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 

Exista o no una ley que obligue a la inserción labo ral de personas con discapacidades: 
 
1. ¿Qué estadísticas poblaciones se manejan en su p aís acerca del porcentaje de personas con 

discapacidades?  
Utilizando factores porcentuales internacionales comúnmente aceptados, de acuerdo a cálculos realizados 
por el Consejo Nacional de Integración de la persona con Discapacidad – CONADIS, una aproximación en 
el Perú sería el 10% del total de personas económicamente activas (PEA). 
 
Aplicando este criterio a las estimaciones del Instituto Nacional de Estadística - INEI para la PEA al 2004 
(13’732,149), la PEA Discapacitada sería 1’373,215. 

 
 

¿Qué instituciones oficiales supervisan la protecci ón de las personas con discapacidades para su 
inserción educativa, profesional, recreativa?  

 
La institución encargada de vigilar la protección de las personas discapacitadas es el Consejo Nacional de 
Discapacitados (CONADIS), que esta bajo la jurisdicción del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social.   

 
¿Cómo es el status de accesos, señalización y tráns ito urbano en la capital del país y/o en el interio r 
del país?  

 
Se han dado avances importantes, principalmente por parte de los municipios, sin embargo aún es 
insuficiente para el adecuado desenvolvimiento de las personas discapacitadas.  

 
¿Hay cultura social en la población para la integra ción de las personas con discapacidad?  
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Este es uno de los puntos en los que el avance ha sido poco, ya que existe mucha reticencia por parte de la 
población, alimentado por la ignorancia y el desconocimiento.  

 
¿Se han realizado campañas informativas o educativa s al respecto?  

 
El CONADIS ha venido trabajando arduamente en la realización de campañas de información a favor de la 
inclusión social de las personas con discapacidad.  Estas se realizan tanto de manera masiva como 
en entidades privadas. En la actualidad viene desarrollándose la "Campaña por una Sociedad Inclusiva".  
 

 
 
 

REPÚBLICA 
DOMINICANA  

 
 

 
La legislación laboral de República Dominicana, a través del Código de Trabajo, en su Artículo No. 315 sólo 
establece el derecho de los minusválidos, en igualdad con los demás trabajadores, a obtener una ocupación fija 
y permanente, pero no regula la cantidad de personas que entran o no en los sectores públicos y privados. En 
ese sentido, tampoco se han realizado estadísticas de la cantidad de personas discapacitadas. 
 
Ver el Código Laboral vigente en el país (ANEXO 22). 
 

URUGUAY  

 
Con fecha 26.10.1989 se promulgó en Uruguay la Ley  Nro. 16.095 (ANEXO 23) estableciendo un sistema de 
protección integral para las personas discapacitadas. El artículo 2 define a la discapacidad de la siguiente 
forma: “Se considera discapacitada a toda persona que padezca una alteración funcional permanente o 
prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social implique desventajas considerables para 
su integración familiar, educacional o laboral”. 
 
 En lo que refiere al trabajo, por el artículo 42 de la referida ley en la redacción dada por la Ley Nro. 18.094 de 
9.1.2007 (ANEXO 24) se establece que El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los 
Servicios descentralizados y las personas de derecho público no estatal, están obligadas a ocupar personas 
con discapacidad que reúnan condiciones de idoneidad para el cargo, en una proporción mínima no inferior al 
4% (cuatro por ciento) de sus vacantes. Dispone asimismo que las personas con discapacidad que ingresen de 
esta manera gozarán de los mismos derechos y estarán sujetos a las mismas obligaciones que prevé la 
legislación laboral aplicable a todos los funcionarios públicos, sin perjuicio de la aplicación de normas 
diferenciadas cuando ello sea estrictamente necesario. 
(Se adjuntan completas las leyes referidas). 
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VENEZUELA  

 
En Venezuela está aplicándose la Ley para personas con discapacidad  que obliga a las empresas e 
instituciones  a cubrir un 5% de la nómina con personas con discapacidades.  
 

 


